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INFORME QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LAS ACTIVIDADES DE 
SEGUIMIENTO EN MATERIA DE UBICACIÓN DE CASILLAS ÚNICAS, EN EL MARCO 
DEL ANEXO TÉCNICO NÚMERO UNO AL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN 
Y COLABORACIÓN ENTRE EL INE Y EL IECM PARA LA REALIZACIÓN DEL 
PROCESO ELECTORAL 2017-2018 EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

El presente informe da cuenta de las acciones realizadas, en materia de ubicación 
de casillas únicas, por parte de los funcionarios de la Dirección Distrital 12; en el 
marco del Anexo Técnico Número Uno al Convenio General de Coordinación y 
Colaboración suscrito entre el INE y el IECM para la realización del Proceso 
Electoral 2017-2018 de la Ciudad de México. 

Conviene señalar que para dar seguimiento a los compromisos asumidos por el 
IECM, respecto del procedimiento para ubicación, instalación y funcionami!nto de 
casillas, la Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestárdística, 
mediante Acuerdo COEG/53/17, aprobó el Manual en Materia de 9asillas 
Únicas para el Proceso Electoral Ordinario Concurrente 2017-2018, el cual se 
encuentra alineado con la Cláusula Primera, Apartado Número Seis del Anexo 
Técnico Número Uno. 

Al respecto, el 27 de abril del presente año, el 12 Consejo Distrital del INE, aprobó 
mediante Acuerdo la lista de ubicación de casillas básicas y contiguas, en la que, 
además se asignó la casilla a los ciudadanos mal referenciados y de secciones 
que presentan dificultades para instalar casillas por alto riesgo, instalaciones 
navales y militares de menos de 100 electores en lista nominal y aquellas que 
teniendo más de 100 electores, tienen menos por migración u otras causas, de 
conformidad con lo establecido en el Apartado 6, numeral 6.6, inciso a) del referido 
Anexo Técnico. 

En razón de lo anterior. la  Presidente del Consejo Distrital 12 del INE, entregó 
mediante medio magnético a esta Dirección Distrital el Acuerdo y la lista de 
ubicación de casillas aprobadas, conforme a lo establecido en el numeral 6.6, 
inciso b) del Anexo Técnico. 

Por otra parte, las y los funcionarios de esta Dirección Distrital, efectuaron 8 
recorridos con las y los funcionarios de la Junta Distrital Ejecutiva 12 del INE con 
la cual se comparte el ámbito geográfico, a efecto de verificar que los lugares 
aprobados para la instalación de casillas cumplan en todo momento con los 
requisitos de ley. 

De los recorridos realizados, a continuación, se detalla la información recabada: 
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Fecha de 
recorrido 

JDE-INE 
Secciones 

Demarcación 	electorales 
recorridas 

Número de 
domicilios 
recorridos 

Observaciones 

04/04/2018 12 Cuauhtémoc 25 53 

05/04/2018 12 Cuauhtémoc 25 54 

06/04/2018 12 Cuauhtémoc 25 44 

07/04/2018 12 Cuauhtémoc 38 76 

08/04/2018 12 Cuauhtémoc 24 47 

09/04/2018 12 Cuauhtémoc 22 51 

11/04/2018 12 Cuauhtémoc 18 48 

12/04/2018 12 Cuauhtémoc 28 63 

Respecto de la Difusión de los listados de casillas, este Consejo Distrital informa 
que el 15 de mayo de 2018, se llevó a cabo la colocación para la publicación de 
los listados de ubicación de casillas aprobados en los lugares públicos de mayor 
afluencia ciudadana, conforme a lo dispuesto en el numeral 6.9, incisos a), b) y c) 
del Anexo Técnico. 
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